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GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O S

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

Visto el expediente instruido con motivo de ins
tancia elevada por Autopio Méndez Segade, en 
súplica de que se 1c indulte de la pena de dos años, 
once meses y once días de prisión menor y-otra de 
dos meses y un día de. arresto mayor, con las acce
sorias correspondientes e indemnización al perju
dicado de doscientas sesenta pesetas, que le fueron 
impuestas por !a Audiencia de Orense por los de
litos de tenencia ilícita de armas y de causar le
siones de poca gravedad;

Considerando  que, dados los buenos anteceden
tes relativos a la conducta del penado, anterior y 
posterior a la comisión del delito, sus pruebas de 
arrepentimiento, que le han hecho acreedor a con
cedérsele cargos de confianza por las Autoridades 
X3cnitenciarias, y que la parte perjudicada ha mos
trado su conformidad a la concesión del indulto, 
procede a aceptar el informe del Ministerio Fiscal 
y  de la Sala Sentenciadora, si bien dado que por el 
tiempo transcurrido desde la emisión de tales in for
mes hasfa la fecha la reducción que proponen aqué
llos hubiese hecho extinguir la condena hace ya 
varios meses, procede le' sea concedido el indulto del 
resto de la pena que le queda por extinguir, de las 
que se le impusieron por los delitos y causas m en
cionadas anteriormente;

Vista la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril 
de mil novecientos treinta y ocho, que regula el
* rír* la  crrsr 'á  <1?* i n n i i U n *

De acuerdo con lo informado por la Sala sen
tenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y  
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Antonio Méndez Segade d i  
la parte de pena que le resta por extinguir de la 
que se le impuso por la causa y por el delito men
cionados.

Así lo dispongo por el presente Decríeto,;dado
en Burgos a cinco de agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El  Mi mV . r o  de Jus t i c i a ,
Tomás Domínguez Avévalo.

Visto el expediente instruido con motivo de ins
tancia elevada por Gregorio Baque-da no Osés, en sú
plica de que se le indulte de la pena de cuatro 
años, dos meses y un día de prisión menor, que le 
impuso la Audiencia de Pamplona por homicidio;

Considerando  que las circunstancias que media
ron en La realización del delito pudieron facultar al 
Tribunal a imponer una pena inferior a la aplica
ción, según recoge el Ministerio Fiscal en su infor
me; la excelente conducta del condenado,, anterioi 
y posterior a la comisión del delito, y que de 

las circunstancias del hecho,, unidas a las del delin* 
cuente, se desprenden indiscutibles razones de equi
dad, que sirven de base a la concesión de la gracia;

Vista,la  Ley de dieciocho de junio de m ilo ch a-  
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril de 
mil novecientos treinta y. ocho, que regida el ejer* 
cicio de la gracia de indulto;
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De acuerdo con lo informado por la Sala sen
tenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa delibuación del Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Gregorio Baquedano Osés 
de la parte de pena que le resta por extinguir de la 
que se le impuso por la causa y por el delito men
cionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a cinco de agosto de mil novecientos 
treinta y oclio—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
E l  M in is tro  de Justicia,

Tomás Domínguez Arévalo.

Visto el expediente instruido con motivo de ins
tancia elevada por Fernando Sarasibar Urtasun, en 
súplica de que se le indulte d é l a  parte de pena que 
le queda por extinguir, de la que con duración de 
u n  año, un mes y once días le impuso la Audien
cia de Zaragoza, en causa seguida por el delito de 
robo;

.Considerando las circunstancias en que se co
metió el delito y la escasa importancia del conte
nido económico del mismo, la ejemplar conducta 
del penado como combatiente voluntario, hasta h a 
ber causado baja por inutilidad total; habida cuenta, 
asimismo, de que tales sacrificios'—mayores que los 
que implica la prisión— y su consiguiente actual 
situación, más aflictiva y  mucho más duradera que 
la pena que se le impuso, podría haberlos evitado 
fácilmente y con ventaja'material, absteniéndose de 
marchar voluntariamente al frente y limitándose á 
cumplir la condena; vista la irreprochable conducta 
observada por eI penado en la prisión, donde ingre
só para comenzar a extinguir su pena cuando ya, 
por la Patria, había quedado inútil prácticamente 
para la vida, y teniendo finalmente en cuenta las 
muestras de su arrepentimiento, la conformidad del 
perjudicado por el delito con la concesión del in
dulto y la parte de pena* que lleva extinguida el 
penado;

Vista la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril 
He mil novecientos treinta y ocho, que regulan el 
Ejercicio de la gracia de indulto;
{ De acuerdo con lo informado por la Sala sen: 
|enciadora, ^  propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, vengo 
Hi indultar a Fernando Sarasibar Urtasun de la 
toarte de pena que le quede por extinguir dé la que

se le impuso por la causa y por el delito mea* 
cionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado em 
Burgos a cinco de agosto de mil novecientos treinta 
y ocho.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
E l  M in is t ro  de -Ju s t ic ia ,

Tomás Domínguez Arévalo.

Visto el expediente instruido con motivo del 
instancia ehvada por Manuel Gómez Noguera, e» 

i súplica' de que se le indulte de las penas de dos 
1 años, cuatro meses y un día de prisión menor y  

la de doscientas pesetas de multa, con las acceso* 
rias de suspensión de cargo, que le fueron impues* 
tas por la Audiencia de Badajoz, en causa seguida 
por los delitos de homicidio en grado de frustran 
ción y de tenencia ilícita de armas;

Considerando, que dados Tas circunstancias del 
delito y del delincuente; la conducta de éste, anteríos 
y posterior a lá realización de aquél y sus muestras 
de arrepentimiento; el deseo de la parte perjudL 
cada de que le sea concedida la grocia y la parts 
de pena que lleva ya extinguida;

Vísta la Ley de diez y ocho de junio de mil 
ochocientos setenta y el Decreto de veintidós de 
abril de mil novecientos treinta y ocho) que regula 
el ejercicio de, la gracia de indulto;

De acuerde con lo informado por le* Sala sen* 
ten c iad o rv  ¿ propuesta 4^1 Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo- de Ministros,

Vengo .en indultar a Manuel Gómez Noguera de 
• la parte de pena que le resta por extinguir, de la que 
se le impuso por la causa y por los delitos metí* 
cionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eri 
Burgos a cinco de agosto de mil novecientos-trein-C 
ta y ocho.—IiT Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El Ministro de Justicia,

Tomás Domínguez Arévalo.

Visto el expediente instruido con motivo de ins
tancia elevada por Daniel Azagra Sesma, en súplica 
de que se Ia indulte de la pena de ocho años y  
un día de prisión, por la que le fué conmutada lá 
que le impuso la Audiencia de Pamplona, en causá 
por delito de homicidio;

Considerando, que una de las poderosas
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ues en pro de la existencia de la potestad de indultar 
consiste en que el ejercicio de esta gracia constituye 
en muchos casos el único medio de atemperar los 
fallos judiciales a las normas supremas de equidad, 
enmendando las posibles deficiencias de aquéllos, 
nacidas en muchas ocasiones de causas no impu
tables al propio Tribunal Supremo, y que. éste re
solvió en veintiuno de marzo de mil. novecientos 
treinta y seis, conmutando por la pena al principio 
indicada la de catorce años, ocho meses y un día 
de reclusión que había impuesto la sentencia* de ía 
Audiencia; y habida cuenta, independientemente de 
la poderosa razón de justicia, ya apuntada, de la 
irreprochable conducta del penado, que le ha# he
cho acreedor a distinciones por parte de las auto
ridades penitenciarias, y a la parte de pena que 
lleva extinguida; ^

V ista la Ley de diez y ocho de junio de mil ocho
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril de 
mil novecientos treinta y ocho, que regula el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sen
tenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y 
prévia deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Daniel Az.agra Sesma de 
la parte de pena que le resta por extinguir, de la 
que se le impaso por la causa y por el delito men
cionado.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a cinco de agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O ,

El M inís;to  de Justic ia ,
Tomás Domínguez Arévalo.

 ̂ V isto el expediente instruido con motivo de 
instancia elevada* por H assen Ben Mohamed Bea 
Mekinasi, en solicitud de ser indultado de la parte 
de pena que le resta por cumplir, de la que con 
duración de dos años, once meses y once dias y 
multa de doscientas cincuenta pesetas, le impuso 
la Audiencia de Málaga', en causa seguida por de
lito de atentado a Agente de la Autoridad;
; Considerando, que las circunstancias del hecho 
y la atenuante ya apreciada por la Sata sentencia
dora, amida a la buena conducta del penado en su 
vida en la prisión, hacen que existan razones de 
equidad que aconsejan la concesión de la gracia, 
razones que .se robustecen con la de índole patrióti

ca derivada c!c la calidad de M utilado de Guerra 
que tiene el penado;

Vista la Ley de diez y ocho de' junio de mil 
ochocientos setenta y el Decreto de veintidós de 

, abril de mil novecientos treinta y ocho, que regula 
el ejercicio de la gracia de indulto;

A  propuesta del Ministro de Justicia,'previa de* 
liberación del Consejo de M inistros, vengo en in
dultar a H assen Ben Mohamed Ben M ekinasi, de 
la parte de pena que le resta por extinguir, de la 
que se le impuso por la ca*usa y el delito men
cionados.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a cinco de agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal*

F R A N C IS C O  F R A N C O ,

El Ministro de Justicia,
Tomás .Domínguez Arévalo •

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Para la mayor compenetración entre dós orga
nismos docentes y las Bibliotecas afectas a los 
mismos, así como para asegurar la debida unidad en 
la formación del patrimonio bibliográfico nacional* 
a propuesta# del Ministro de Educación N acional 
y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primevo.—Los Jefes de las Bibliotecas 
universitarias, conforme a lo dispuesto en el D e cr^  
to de catorce de enero de mil novecientos treinta’ 
y dos; sobre organización de Bibliotecas universita
rias, seguirán formando parte cómo Vocales de las 
Juntas de Gobierno de las Universidades.

Artículo segundo.—-Los Jefes de tas Bibliotecas 
de Institutos formarán, a su vez, parte del C laus* 
tro y de la Junta económica de los mismos.

Artículo tercero.-—A  los efectos de la Orden del 
Ministerio áe Educación Nacional, sobre d istr ib ú | 
ción de derechos de nueve de julio del año actual# 
los Bibliote taños, facultativos de los Institutos s e |  
rán considerados como Profesores auxiliares de dí4

chos Centros.
Articulo («arto  —El Jefe de la Biblioteca Pop££ 

lar, donde lo hubiera, y, en su defecto, el de la Bi
b lio teca  más importante de la provincia, formará 

parte Como Vocal del .Consejo local de Primera 
Enseñanza, V /



N U M . 4 2  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 11 AGOSTO  193 8  PÁGINA 665

Articulo quinto .—Los Habilitados de los Cea- 
iros de enseñanza quedan obligados, bajo su per
sonal responsabilidad, a no adm itir como justifi
cantes de pago ninguna factura correspondiente a 
adquisición de libros, encuadernaciones o suscrip
ciones a revistas, cualesquiera que sean los fondos 
con que la» adquisición se haya hecho, sin que al 
pie de dichas facturas conste el número dél registro 
de. entrada o inventario de la Biblioteca y la firma 
del Bibliotecario que haya realizAdo la inscripción, 
catalogado y sellado la obra, y hecho entrega de ia

misma bajo recibo al adquirente si éste la destinara 
a su Laboratoiio o Seminario.

A rtículo  ¿exfo.—Q uedan derogadas todas las 
disposiciones que se oponga*n a lo aquí preceptuado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a cinco de agosto de mil novecientos 
treinta y o ch o —III A ño Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El Ministr-o: Educación Nacional,

Pedro Sáinz Rodríguez .

MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N
Ilmo. Sr .: De conformidad con 

Jo prevenido en la O rden de la 
Jun ta  Técnica del Estado de 26 dp. 
enero de 1937, inserta en el B O 
LETIN O FIC IA L  DEL ESTA
D O  de 31 del propio mes,

Este M inisterio se ha* servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y exporta
d as  por las mismas durante la se

gunda decena del presente mes, y 
cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o bille
tes del Banco de España, en vez de 
hacerlo en oro, será de ciento 
ochenta* enteros con veintitrés centésimas por ciento.

Lo que comunico .a V. I. para 
su conocimiento y .efectos.

Dios guarde a V. I* muchos años.
Burgos, 9 de agosto de 1938.—- 

III Año Triunfal.
AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
A duanas.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES 
JURISDICCIONES

Constituidos por la  Ley de 30 
de enero del corriente año los 
Organism os de la A dm inistra
ción Central correspondiente á la 
A rm ada con la creación del Estado 
¡Mayor y de la Subsecretaría; sub
sistente en la Ley de O rganiza
ción y atribuciones de los T ribu
nales de M arina la Jurisdicción 
^Central, que de modo tradicional 
Jaa existido en la Capital del Es* 
lado, y ratificar de modo taxativo 
su  norm al actuación respecto al 
jpersona! de la M arina de G uerra; 
:S. E. el Generalísimo ha dispues- 

? |o  que la mencionada jurisdicción 
fea  ejercida por el Alm irante Jefe 
liel Estado M ayor de la Arm ada, 
£on las atribuciones que señalan 
las disposiciones vigentes, y que 
¡por la Subsecretaría de M arina se 
dicten las norm as necesarias para 
.organización del servicio de refe
rencia, utilizando para-ello el per

sonal con destino en esta capital, 
sin perjuicio de sus actuales co
metidos.

Burgos, 6 de agosto de 1938.— 
III Año T riunfal.—El M inistro de 
Defensa Naciona»!, Fidel Dávila.

Ascensos
Por haber term inado con apro

vechamiento el curso en la Academia M ilitar de G ranada, se pro
mueve al empleo de Alférez pro
visional de Infantería al alumno 
de la misma don A ngel Alvarez 
M atilla, con la misma antigüedad 
de los promovidos a dicho empleo 
por O rden de 26 de julio último 
(B. O. núm. 28).

Burgos, 8 de agosto de 1938.— 
III Año TriunfaL—El G eneral E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determ ína la O rden de 5 de abril 
último (B. O. núm, 532), se as
ciende al empleo de Teniente p ro 
visional de Artillería, con la an
tigüedad que á cada uno se les 
señala, a los Alféreces de dicha 
escala v Arm a que se relacionan

a* continuación, Jos cuáles queda* 
rán en sus actuales destinos:

Don Javier Sagaseta de Ilurdox 
y Galbeti, con antigüedad de 5 de. abril de 1938- 

D on Pedro Tomás López HoL 
gado, con antigüedad de 3 de m ayo id.

D on José Blanco Serrano, coa 
id. de 19 id. id.

D on Abel Barahona G arrido, 
con id. de 18 de julio de id.

Burgos, 8 de agosto de 1938.— 
III A ño TriunfaL—El General E n
cargado del Despacho del Minis-* 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Se confirma en el empleo de A lférez provisional de Ingenieros/ 
con antigüedad de 11 de abril d e  
1937, y se asciende a Teniente p ro
visional, con la de l  de mayo úl
timo, por reunir las condiciones ‘ 
exigidas en la O rden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 632), a don 
M iguel M enjibar Fresneda, del 
Batallón de Zapadores M inadores, número 7.

Burgos, 8 de agosto de 1938.— 
III A ño Triunfal.—El General E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Se asciende al empleo de Sar
gento de la Compañía de M ar de 
Ceuta al Cabo perteneciente a la 
misma don Diego González Pine
da, el cual disfrutará en su emplea 
la antigüedad de 1.- de diciembre 
de 1937.

Burgos, 8 de agosto de 1938—  
III Año T riun fa l.—El G eneral En-' 
cargado del Despacho del Minis-

Por reunir las condiciones que 
señala la O rden de 5 de abril úl
timo (B. O, núm. 532), se ascien**
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•de al empleo de Teniente provi-Íionai del Arm a de Infantería a 
os Alféreces .de dicha escala y 

lArma que a continuación se rela
cionen ;
f Don Félix M ínguez Falacíñ, c 311 
santigüedád de 27 de enero de 
j 938.
’ Don Julio de Miguel y M artí
nez de Bujanda, con id. de 19 de 
•'marzo de id.

Don Jerónimo Crespo Ruiz, con 
id. de 31 de marzo de id. v Don Luis Moreno-- Moreno, con 
w . de 1.2 de abril de id.

Don M anuel Gaya Lajuiita, con 
,id. de 2 de mayo de id.' Don Luis Iberni Gracia, con id. 
íde id.\ Don Francisco M arco1 Remón, 
jeon id* de id.( Don Joaquín Duque Hervás, 
yon id. de 6 de; mayo de id.

D on Jaime Capó Porcel, con id. 
Tjde 11 de mayo de id.
‘ D on Antonio Chamorro Jeró
n im o, con íd ? de 18 de mayo de id. 
v D on M iguel Ortega Gil, con id. 
|{de 20 de mayo de id.D on N orberto Fernández Sauz, 
yon  id. de 30 de mayo de id.D on Jaime G arratón Sánchez, 
yon id. de 4 de junio de id.D on A ndrés Morales Fernán
dez, con id. de 5 de junio de id.

Don Francisco Zarza Zarza, con 
id- de 12 de junio de id.

Don Fernando Bocanegra Re- 
|3nero, con id. de 17 de junio de id.Don Ramón . Nieto Giménez, 
yon id. de id.D on M ariano Toscano Puelhs, 

. jcon id. de id.Don Salvador Carrasco García, 
¿on id. de 20 de junio de id.

Don Ricardo Sevillano Calleja, 
.yon id. de 22 de junio de id.

Don Franco M arbán Gil, con 
jíd. de 27 de. junio de id.

Don Orencio de la Prieta San
tiago , con id. de 1.2 de julio de id;

D on Antonio Velasco Senosiam, 
yon Id. de 4 de julio de id.Don Guillermo García Cabra 1, 
yon id. de 5 de julio de id.

Don Jaime Uncela Urigoitiá, 
fo n  id. de 7 de juüo de id.

Don Santiago L ó p e z  Muñoz, 
yon id. de 8 de julio d e jd .

D on José María Serrano Guz- jmán, con id. de id.
Don Isaac Cuervo Picado, con yd. de id.
Don Eustaquio Parrilla Parrilla. Jpon id- de 9 de julio de id.
Don Aureliano Alvares Ba.rce- 4&iila. con id. de í<L

Don Feliciano Rodríguez Redo
lí, con id. de id.

Don José M iras Arredondo, con 
id. de id.

Don Javier M artínez Barón r, 
con id. de 13 de julio de id.

Don José N avarro Alcalá, con 
id. de id.

Don Enrique Alvear Cabrera, 
con id. de id.Don Fernando M artin Ortega 
con id. de id.

Don Santos Moreno Gonzalo, 
con id. de 20 de julio de 193S.

Don Pablo Bermudo Herrero, 
con id. de id.

Don Juan M anjón Cisneros, con 
id. de id, .

Don Jacinto Matos Rivera, con 
id. de id.

D on Argimiro Zaballos H ernán
dez, con id. de id.D on M anuel Rodríguez de Dé* 
baña y Rodríguez de Tem bleque/ 
con id. de id. .

D on Diego González Cabello, 
con id. de id.Don Francisco de P. M anjón 
Cisneros, con id. de id.

D on José M aría Azcárate G ar
cía de Artam endi, con id; de id.

-D on Félix Ruiz Santiago, con 
id. de id. .D on Rafael Fernández Fernán
dez, con id, de 21 de julio de id.

Don Rafael Morales López, con 
id. de id.Don Rafael Areales Colinet.
con id. de 25 de julio de Id-

Don Juan Barrera González,
con id. de id.Don Ricardo Mancebo Vázquez, 
con id. de id. .. D on Jesús Sangüesa Vicente,
con id. de id.D on José Ramos García, con id. 
de id. *

Burgos, 10 de agosto dz 1958.— 
III A ño T riun fa l.—El General Encargado del Despacho del M inis
terio, Litis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se concede ^el empleo de 
Sargento provisional a los Cabos 
relacionados a contimiacióñ:

Batallón 285 de la División 
número 74

D. Juan Delgado Tacoronte.
Sexto Batallón del Regimiento  

Infantería Bailen, núm. 24
D. Julio Bacaicoa Solana.
D. .P4W0 Bocos Alvares* *

D. Jr.ime Borrás Campins.
D. Celestino Casas Moreno. '
D. Emilio Burgos González*
D. José Otero Alvarez. ^
D. Lucio Berdondes AÍfaro.
D. José M atalobos Freire.
D. Julián Sáez d e 'la  Calle 
D. Millán Gil Marín.
D. Teodoro Prá decios López.
D. Elias Vera Jiménez.
D. Eugenio Ladrero Fernández# 
D. Modesto Varela Valiente.

15 Batallón del Regimiento de 
Infantería Mérida , núm. 35 

D. Eulogio M artínez M arín. •
Regimiento de Infantería M onta

ña Milán, núm. 52 
D. José Fernández Barbao*
D .'Ju a n  González Recio.
D. A ntonio Sánchez Valdés.
D. José C orral Zas.
D. Jaime Bretón García*.
D. M anuel Fernández Cuesta, 
D ' M anuel Ibáñez Cabero.
D. M anuel Magariños Chao.
D. M anuel Faustino García.
D. Castor Cabana Gómez.
D. Antonio Lores Melio.D. Antonio Lrfcra Remis.
D. Juan José Pereira Abido*
D. José Balsa Rey.D. A ntonio Conde Fernández# 
D. Vicente López Treitiño.
D. José Malga Bugarín,
D . José ATtarez Iglesias.D. M atías G arrote Maclas*"
D. M anuel Alvarez Albuerne. 
D. Benito Riaño Tierrero*D. Ramón Se»;o Gástelo.
D. Nicolás Alvarez Fernández* 
D. Aurelio Rodríguez F ern án / 

dez.
D. Eulalia Serrano Domínguez* 
D. Pedro G uitián Castro.
D. J osé González Tain.
D. Eugenio O tero D acah 
D. Hipólito Dobaño Rodríguez* 
D. A ntonio Gómez G arcía.
D* José González Canal.
D. Celestino González G onzá

le z .Burgos, 10 de agosto de 1938.—*- 
III A ño Triunfe*!.—El General Encargado de l Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilks* .

Por reunir las condiciones que 
señala la* O rden de 5 de abril ú h  
timo (B. O. núm. 532), se ascíeja-* 
de al empleo de Teniente, previ** 
sional de Caballería, con antigüe* 
dad de 11 de septiembre de 1937» 
al Alférez Alum no de dicha Ar
ma don Angel González Terre.

Burgos. 10 de de 1958,-*»
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I I I  A ñ o  Triunfo! .—El G en e ra l  En- 
cargado del Despacho  del M in is 
te r io ,,Lu is  Valdés Cavanilles.

P or  resolución de S . E. e l  G e
n tra l ís im o  de los Ejércitos N a c io 
nales, se ■ asciende al empleo de 
Sargento provisional de Ingen ie
ros z> les  C a b o s  del Regimiento de 
T ransm isiones que a continuación 
*e relacionan:

D. José C arm ona  sPereira. 
D. José A. Q rm aeche  Pérez.
D. E duardo  Reina Bustas.
D. José H e r ra  F ernández.
D. Vicente M enero  C liment.
D. U rbano ' G onzález  A lvarez. 
D . Félix Blanco García*
D . Javier Guereca» Tosantos .
D . H ila rio  Santaolalla M a r t í 

nez.
D . José M artínez  Em perador.

, D . Félix M artínez  de San Vi- 
■ cente.

D .  Q u in t ín  Prieto Maclas.
D .  Serafín  C aballero  C o m e n d a 

dor.
D . A ure lio  V a q u e d an o  Berdiel* 
D . M iguel Escr,»rtín Jericó.
D. Teodoro  G alv á n  M artín .
D .  A nge l  Gallego Vela.
D .  V ictoriano  Rodríguez Saba- 

aell.
D .  C ons tan t ino  G o n z á l e z  

Alonso.
D .  N arc iso  Rivas M artínez .
D* Francisco E rnes to  Clem.ente. 
D .  V icente Seco H erre ra .
D .  M a n u e l  Pérez H erre ro .
IX M a n u e l  M a r t ín  A lvarez .
D .  Francisco  de la  R ú a  Góm ez. 
D .  Joaqu ín  M a n g as  T o rrado .
D . N em esio  H i g u e r a  C a s te 

llano.
D . Jesús G arcía  Collántes*
D. Julio López Regueiro.

. D .  Paciano A lvarez  Palacios. 
D . S e ve r iñ o  M art í  n ez Emp er x- 

dor.
D .  Luis P i o r n o  Sánchez.
D .  Rufino P uentes  Bermejo.
D .  Feliciano M olina  F ernández.  
D .  Eladio B enavente Aguado* 
D . V alen t ín  D om ínguez  M a r t í 

nez.
D. Emilio D u rá n  Frías.
D .  G abrie l  de la F uente  Repiso. 
D .  A n g e l  F ernández  García. 
IX M a n u e l  N a d a l  G utié rrez .  
D .  Félix G arcía . Gómez.
D .  jacin to  S au ra  M arinan  en- 
D .  José N ovoa  Bernárdez.
D .  Dionisio Encinas G óm ez.
D< Sebastián A lonso  Ruiz.
IX Pedro C r is tóba l  P áram o. 
D. Manuel*Formo?-?-

D. José Paz M orales.
D . Serafín  A g u r  Queralt*
D . C am ilo  A lvarez  Ro'dríguez. 
D . Eusebio Cuevas Escudero. 
D . Francisco O d r io z o la  U zain .  
D. G uille rm o V illadóniga Real. 
D . A n g e l  Pescador A rroyo .
D. Emilio M ayo  M aguz.
D . José P a r ra  Abad*
D . E nrique  H u e r ta s  Vázquez .
D . Joaqu ín  Fierro  Pedreño.
D . José Bipeiro.
D . A n to n io  G ar r id o  Sánchez. 
D .  Francisco C ano  C ruz.
D . José Pascual H idalgo .
D . A n g e l  M a r t ín  Aparicio.
D . José R odríguez Amezcoa.
D . Féliz A ldaco r  Sariñena.
D . M iguel G u a lla r  Rigó.
D . Luis F ernández  G usano .
D . José Silva D om ínguez.
D* Casim iro  M aisonave M artín .  
D . Job Benito Vicioso.
D .  Cris tóbal  A lonso  González .  
D . Julio Pérez Blanco.
D . Mariano- A lcalde Valero.
D . José de la H a b a  Rueda.
D .  Luis M art ín ez  Iñ iguez.
D .  M a n u e l  T o rres  García .
D . M igue l O lazába l  G ar taño la .  
D . M a n u e l  Z a l d ú a  C h in c h a - 

rreta,.
D .  C lem ente  Berdejo  Jiménez. 
D .  M a n u e l  G o ro z o ra n  Civeru. 
D . José Sotóm ayor  Ramos.
D . C a rlos  A g u i la r  A ram ayo .
D* M a n u e l  Reselló Oller.
D .  Je¿ús G onzá lez  M artínez .
D . Francisco A ri jo  Palma.
D .  C ésar  F lórez A gündez .
D .  Santiago V elázquez  C a b a 

llero. . ' J -
D . Julio  de Ployps González. 
D .  Luis S an juán  Malilla.
D .  Francisco M u ñ o z  Pérez.
D* T eodoro  A n d ré s  López.
D .  R am ó n  N ielfo  Capdevilla. 
D . U rb a n o  D elgado  Rodríguez, 
D *-A nton io  • G arc ía  González. 
D .  A n to n io  G il  Contril .
D .  José Rojo  Pérez H ita .
D .  M igue l M u ñ o z  Gómez.
D . Em iliano 'Pescador Pescador 
D* A lcides  P ousa  C am acho.
D .  Emiliano Pérez Conde .
D , Isaac M o ra  M o rán .
D . Francisco O r teg a  O rtega .
D . Esteban  Suárez Leiva.
D . José G abrie l  R odríguez P a 

tulla.
’ D . M ario  Rebollo ¿Alvarez; 

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III A ño  Triunfe*!.— El G e n e ra l  E n 
cargado del D espacho  del M in is 
terio, Luis Valdés. Cavanilles.

Por  estar incluíaos en la O rd e n  
de 7 de octubre de 1937 (B. O* n ú 
mero 362), se" asciende en su es- ~~ 
cala al empleo de T enien te  a los 
A lféreces M édicos asimilados que 
f iguran en la siguiente relación, 
los que con t inuarán  en los dcs th  
nos que actualm ente d esem peñan ;

D. Estanislao A b ad  C onde .
D.. N arc iso  A m igo  de Bonet.

1 D. Ju a n  A ra n g u re n  Ibáñez.
D . Carlos  A re n a l  de Simón.
D. Jesús Bastardes de Rodil-» 

güez.
D. G regorio  Baz Bastillo.
D. V icen te  Bueno Gaceo*
D. José C aballero  Fajardo .
D . D om ingo  Fal Conde .
D . V icente G isb e r t  Perp iña .  •
D . A nse lm o G óm ez G uijo .
D . A lf redo  G u e r ra  Miralles.
D. D ionis io  M ig u e l  Parra*
D. Pedro  M o rag u e s  G onzá lez .
D . E d u a rd o  M oreno  L lurba.
D. A n to n io  P am plona  Liria.
D . Santiago Pérez Castillo.
D. Luis R odríguez N ú ñ ez .

• D .  A n to n io  Rois Pérez.
D . Enrique  Solano Aza*
D. Evaristo  U ra n g a  Am esti .
D . R am ó n  Z u m á rra g a  Larrea.
B urgos, 9 de agosto de 1938.-* 

I I I  A ñ o  T riunfo ! .— El G en e ra l  En« > 
cargado del Despacho- del Atmis* 
terio, Luis Valdés. Cavanilles.

Habilitaciones
P or  resolución de S. E. el G e 

ralísimo *de los Ejércitos N ac io n a l  
les, se habilita  pa ra  ejercer el eui^ 
pleo superior  inm edia to  a los C o-í 
m andan te s  de In fan te r ía  don  G u i 
llermo A ld ir  A rce luz  y don  Anto-. 
nio M u ñ o z  Vzécárcel, y  a los Ga« 
pitanes Nde la misma A rm a  dotl 
Luis D elgado  B rackem hury  y don 
C ánd ido  Santos Valencia.

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III  A n o  T r iu n fa l .—El G e n e ra l  E n 
cargado del D espacho  deL Minis-; 
terio, Luis V aldés  Cavanilles .

A  propuesta  del G en e ra l  Jefe  
del C u e rp o  de Ejército de A ra g ó n ,  
y a los fines del artículo 2.9 ele la 
O rd e n  de 23 de noviem bre de 
1936 (B. O. núm . 39), se habi l i ta  
para* ejercer el empico, superior  in 
mediato  a los T en ien tes  de I n fa n 
tería don  P e d r o  M u ñ o z  R odríguez,  
don José Vela Pérez, don A n to n io  
V inue  Lacasta, clon M a n u e l  San- 
clemente Sánchez y don José G i 
ménez A zn a r .

a  J de 1938.~i
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III Año Triunfal.—-El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Maestros Herradores provisionales

Por haber aprobado el cursillo 
verificado en Granada, en virtud 

• de la» Orden de 11 de septiembre 
de 1937 (B. O. núm. 329), los sol
dados don Manuel Vázquez Ro
dríguez y don Manuel Rodríguez 
Romero, del Regimiento de Arti
llería-Ligera núm. 4,. y don Félix: 
Salgado Domínguez, del de Infan
tería Castilla, núm. 3, quedan nom
brados Maestros Herradores pro
visionales y destinados a la Agru
pación de Artillería de Melilla, los 
dos primeros, y a la 26 Batería dei 
Regimiento de Artillería ligera nú
mero 15, el último.

Burgos, -9 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de'.abril 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Capitán de 

.Complemento de Artillería, con la 
antigüedad que a cada uno se les 
señala, a los Tenientes de dicha 
escala y Arma» que se relacionan 
á continuación:

Don Agustín Espuny Fonollo- 
sa, con la antigüedad de 4 de ma
yo de 1938.

Don Emilio Cuenca Foronda, 
con id. 8 id. id. -

Don Diego Muñoz-Cobo Mu- 
iñoz-Cobo, con id. 14 id. id.

Don EÍeuterio Mesón Blanco, 
con id. 3 de junio id-

Don Miguel Gené.Munich, con 
Id. 12 id. id.

Don Luis Polo Lázaro, con íá. 
26 id. id.

Burgos, 8 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, LuisrVa»!dés Cavanilles^

Por reunir las condiciones que 
^determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo, de Teniente de 
Complemento de Artillería, con la 
antigüedad que a cada uno se les 
señala, a los Alféreces de dicha 
éscala y Arma» que se relacionan,

a. continuación, los cuales queda
rán en sus actuales destinos:

Don Luis Torrás Serratacó, con 
la antigüedad de 7 de marzo de 
1938:

Don Carlos Sáenz de Magaro- 
la, con id. 30 de abril id.

Don Honorio Gil Larraniendi, 
con id. 7 de mayo id.

Burgos, 8 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.-—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende ú 
empleo de Alférez de Complemen
to de Artillería, con. la antigüedad 
que a cada uno se les señala a L*s 
Brigadas de dicha escHa y Arma 
que se relacionan a continuación: 

Don Tirso Virgos Pintos, del 14 
Regimiento Ligero, con la anti
güedad de 9 de mayo de 1938.
' Don Andrés Ródríguez Rodrí

guez, del Parque de Artillería de 
la Octava Región Militar, con id. 
de 30 de mayo de 1938,

Don Felipe Solís Casillas, del 
Cuarto Regimiento Pesado, con 
antigüedad de 8 de junio de 1938.

Don Rafael Lorente Sánjurjo, 
del 15 Regimiento Ligero, con an
tigüedad de 26 de junio de 1,938.

Don Joaquín Beltrán Ciércoles, 
del Parque Automóviles del C. E. 
de Aragón, con id. de 22 de julio 
de 1938.

Burgos, 8 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la  Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente Médico 
de Complemento de Sanidád Mi
litar, con antigüedad de 24 de fe
brero último, al Alférez Médico 
de dicha escala don Antonio íri- 
goyen Ramírez.
: Burgos, 8 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Ajustadores provisionales
Por haber sido declarado apto 

en el curso celebrado en los Par
ques de Artillería, se nombra 
Ajustador provisional y se desti
na al 13 Regimiento de Artillería 
Ligera al soldado del Regimien
to de Infantería La Victoria, nú
mero 28, don Francisco Díaz Rua
no, el cual, mientras preste sus 
servicios, percibirá el sueldo, co
rrespondiente a los Ajustadores 
efectivos, sin derecho a ninguna 
otra clase de ventajas económicas.

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro da 
Defensa Nacional. P. D „ El Ge* 
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis Valdés Cavanilles.

Auxiliares de almacén provisionales
Por haber sido declarado r*pta 

en el curso celebrado en la Escue
la de Tiro de Cádiz, se nombra 
Auxiliar de Almacén provisional, 
con efectos administrativos, a par
tir de la revista de Comisario de! 
presente mes, y se le destina a! 
Pa*rque de Artillería de Burgos, 
á don Alfredo Gil del Río, el cual, 
mientras preste sus servicios, per
cibirá el. sueldo correspondientes a 
los Auxiliares de Almacén efec
tivos, sin derecho a ninguna otra 
clase de ventajas económicas.

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército* 
Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina a dis/posición del 
General Jefe deLEjército del Cen
tro al Capitán de Artillería, habi
litado para Comandante en virtud 
^del Decreto núm. 342, don Fernan
do Figueras Figueras, del Parque 
de Ejército núm. 1.

Burgos, 9 de agosto de 1988.— 
III Año Triunfal.—El Ministro da 
Defensa Nacional.—Pí D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasa destinado al Servicio Mili
tar de Ferrocarriles el Capitán de 
Ingenieros, retirado, habilitado 

d?ara ejercer el empleo de Coman
dante, en virtud de lo dispuesto
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en el.artículo l.6 del Decreto nú
mero 342 (B. O. núm. 310), don Ale
jandro de Goicoechea Homar, y 
al Servicio de Automovilismo del 
Ejército el Capitán de la propia 
Aima don José Ubach García On- 
tiveros. ' -

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa' Nacional.—P. D„ El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasan destinados al Cuadro 
eventual del Ejército del Norte, el 
Veterinario 1.° don Gregorio López 
de Maturana y Pérez de Arrilucea, 
alta del "Hospital de Pamplona, y 
el Veterinario 2.°, asimilado, don 
Francisco Domínguez Martínez, al
ta del Hospital de San Sebastián, 
y a la Estación de Abastecimien
tos de Binéfar, el Veterinario 3.°, 
asimilado, don Miguel Fiau Gri- 
malt, actualmente en el Cuadro 
eventual del citado Ejército.

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., F3 Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. '

 Clero Castrense
A propuesta del Excmo. Sr. Pro 

Vicario General Castrense se con
fiere a los Capellanes que figuran 
en la siguiente relación les desti
mos que se expresan:

Capellanes con consideración de
Alférez .

Don Josp Muñoz Sendino, al 10 
Tabor de Larache.

Don Luis María Labaca, al Hos
pital Militar de Hernani.

Don Mariano Sangüesa, al Ter
cio  de Nuestra Señora de Estí- 
■valiz.

Don Fabio Luis Cordero, al Hos
pital de heridos y enfermos pri
sioneros de guerra de Carranza.

Don Francisco Molina, a la Re
serva General de Artillería.

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. , D.. El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
;Luis Valdés Cavanilles.

 Se destina a los Centros que se 
Expresan a los Auxiliares de Alma
cén provisionales que se relacionan 
Á continuación:

A l Parque de Artillería de 
Granada 

Don Laureano del Pino Barre

ra,'del Parque de Artillería de Se- 
• villa.

Don Angel Morenas Amarillo, del 
ídem ídem ídem ..

Don Antonio Parejo Pérez, del 
ídem ídem ídem.

A l Parque de Artillería de 
Burgos

Don / Pablo Catalán Domínguez, 
de la Maestranza de Artillería de 
Zaragoza.

Don Manuel Outeda Roibal, del 
Parque de Artillería de La Co
ruña.

Don Emilio Fernández Sánchez, 
dei ídem ídem ídem.

Don Humberto Barbado Expó
sito, del ídem ídem ídem.

Don Arselino Sánchez Laso, del 
ídem ídem ídem.

A l Ejército del Centro
Don Manuel Villa Rodríguez, del 

Parque de Artillería de Sevilla.
Don Juan A. Ortiz de 3a Tabla, 

del ídem ídem ídem.
' Don Marcelino Escobar de Ba
ya, del ídem ídem ídem.

Don José L. González Fuente- 
villa, del ídem ídem ídem.

Don José Gonzalo Pascual, del 
Parque de Artillería de Vallado
lid. . “

Don Francisco Salvador García, 
del ídem ídem ídem.

Don Amando Núñez López, del 
ídem ídem ídem.

Doii Leopoldo Olivera Cabello1, 
de la Maestranza de Artillería de 
Zaragoza.
A  la Fábrica Nacional de Palencia

Don Pedro Fernández Rodríguez, 
del Parque de Artillería de La Co
ruña.

Don Manuel Villar Rozas, del 
ídem ídem ídem.

Don Ricardo García Suárez, del 
ídem ídem ídem.

A  la Fábrica Nacional de 
Valladolid

Don Teodoro Gallego Martín, del 
Parque de Artillería de Valladolid.

Don Serafín Fiz Manuel, del 
ídem ídem ídem.
A  la Fábrica de Cañones de Trubia

Don-Celso Pintos César, del Par-, 
que de Artillería de La Coruña.

A  lá Fábrica Nacional de 
La Coruña

Don Jesús Lobato Coutos, de] 
Parque de Artillería de La Coruña.

Don Luis Suárez González, del 
ídem ídem ídem.

Burgos, 9 dé agosto de 1938.—

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Lu& 
Valdés Cavanilles. '

Se destina a la Agrupación de 
Artillería de Melilla, para la 180 
División/al Maestro Guarnicione
ro don Florencio Arredondo Quin
tana, del Regimiento de Infante
ría de Mérida núm. 35.

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.-^El Ministro de 
Defensa JNacional.—P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejjdrcito, 
Luis Valdés'Cavanilles.

Pasan destinados a las Compa
ñías 7.a y 8.a de Morteros, respec
tivamente, los Maestros Herrado
res provisionales don César Sande 
Mosquera, de la Sección Móvil de 
Evacuación Veterinaria de la Oc
tava Región, y don Nicolás Ramos 
Domínguez, de la Enfermería de 
ganado de León.

Burgos, 9 de agosto de 1938.—  
III Año' Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P .' D., EL Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasan a los destines que se ex
presan los Jefes y  Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación: 

Comandante Médico don César 
Meras Vázquez, de la.Mehal-la Ja
lifiana de Melilla núm. 2, a Jefe de 
Sanidad Militar de la División 53, 
en comisión.

Otro ídem, don José María Ruia 
Mosso, retirado, de Jefe de Sani
dad Militar de la División 53, a Di
rector del Hospital Militar Aca
demia General de Zaragoza.

Capitán ídem don Enrique Batlle 
Roca, de disponible en la Plaza de 
Larache, a disposición de la' Jefa
tura de los Servicios Sanil arios de 
la Circunscripción Occidental de 
Marruecos.

Otro ídem don Andrés Arrugae- 
ta Franco, al Hospital Móvil del 
Ejército del Norte.

Otro ídem, don José Darán Mo
lina. del Grupo de Sanidad Mili
tar de una División del Ejército 
del Norte, al Grupo de Sanidad 
Militar de la División 85, en comi
sión. :

Otro ídem don Rogelio Consue 
gra Muñoz,.del Grupo de Sanidad 
Militar de la División 85, á lá pri- ,
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sacra Brigada Mixta “Flechas Azu
les”, en comisión.

Otro ídem don José Cuéilar Ro
dríguez, alta del Hospital Militar 
de Sevilla, a los Hospitales Mili
tares de dicha plaza.

Teniente ídem don Claudio Ló
pez. Cuervo, de la 11 Bandera de 
Castilla de F. E. T. y de las 
J. G. N. S., al Batallón Cazadores 
'éel Serrallo núm. 8, Grupo F.

Otro ídem don Alfonso Herrera 
Gascón, de la ídem de ídem ídem, 
a las órdenes del General Jefe del 
Ejército del'Centro.

Otro ídem don Juan' Gomendio 
Larrañaga, del Batallón- de Reque- 
tés de' Alava, al Batallón O de la 
107 División.
. Otro ídem don Miguel Calvo Pi

nicos, del Hospital de San Rafael, 
a las órdenes del General Jefe del 
Ejército del Centro.

Otro ídem, don Juan Vidal Mi- 
ralJes, de la Jefatura de los Servi
cios Sanitarios de Palma de Ma
llorca, a la Región Aérea de Balea
res.

Otro ídem don Luis Rioja Padi
lla, del Hospital Militar de Toledo, 
al Equipo de Urología de Zara
goza. "■

Otro ídem don José Ramón Man-, 
tero Botana, de una unidad de la 

. División 108, al Parque Móvil Di
visionario de dicha División.

Otro ídem don Antonio Moya 
Alcalá, del Batallón 19 del Regi
miento de Infantería Zamora nú
mero 29, al Hospital Seminario de 
Vitoria.

Otro ídem don José Feliús ftie- 
la , alta del Hospital de Zaragoza, 
para destino burocrático, a dispo
sición del Director de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Norte.

Otro ídem don Juan Fernández 
del Río, de la segunda Bandera de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de Pa- 
Iencia, al-Hospital Militar dé Me
dina del Campo.

Otro. ídem don Carlos Simón 
Huesca, del 5.° T&bor del Grupo- 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas nüm. 5, al Hospital Mi
litar de Medina del Campo.

Otra ídem don Gabriel Fernán
dez y González, del 5A Batallón del 
Regimiento de Infantería Toledo 
número 28, a las órdenes del Ge
neral Jefe dé! Ejército del Centro.

Otro ídem don. José Paravisini 
Farra, del Cuadro Eventual del 
Qi rinto. Cuerpo de Ejército, a dis
posición del Coronei Inspector de 
ios Campos de Concentración de 
Misioneros de Oue s 

otro ídem don Octavio López 
Orejón, de la 1.a Agrupación del 
Cuerpo de Ejército dé Castilla, al 
Puesto de Socorro de la División 82.

Otro ídem don Luis Artero Sote- 
ras, de un Grupo, de Artillería de 
la 1.a División de Navarra, al Hos
pital Militar de Ariza.

Otro ídem don Antonio Castella 
Escabrós, del Grupo del 4.° Regi
miento de Artillería Ligera, afec
to al Cuerpo de Ejército Marroquí, 
a las órdenes del Coronel Inspec
tor de los Campos de Concentra
ción.

Otro ídem don Gabriel García- 
Armero Sánchez, del 13 Batallón 
del Regimiento de Infantería Za
ragoza núm. 30, a disposición del 
Director de los Servicios Sanita
rios del Ejército del Norte, para 
Hospitales de mueva instalación.

Otro ídem don -Julio Carrasco 
Martín, alta del Hospital de Sa
lamanca, al 19 Batallón, del Regi
miento de Infantería Zamora nú
mero 29, en el Cuerpo de Ejército 
de Galicia.

Otro ídem don Alberto Galiana 
de Insausti, alta del Hospital de 
Santander, a las órdenes del Ge
neral Jefe del Ejército del Norte.

Otro ídem don Javier Samitier 
Azparren, del Hospital de Campo 
de “Flechas Negras” a disposición 
del Director de los Servicios Sani
tarios del Ejército del Ncrte, para 
Hospitales de nueva instalación.

Otro ídem don Gonzalo Mingo 
González, alta del Hospital de Va- 
lladolid, a la Agrupación de Arti
llería de la Primera División de 
Navarra.

Otro de Complemento de Sani
dad Militar don Luis Ánsón Lues- 
ma, alta del Hospital Militar; de 
Zaragoza, al Grupo de Trepas de 
Sanidad Militar de la División 108.

Alférez Médico don Demetrio 
Arias Arias, del Batallón 192 del 
Regimiento de Infantería Zamo
ra núm. 29, al Cuarto Grupo del 
Batallón de Zapadores núm. 6.

Otro ídem don Hermenegildo del 
Barrio Cristóbal, actualmente a las 
órdenes del General Jefe del Ejér
cito del Centro, al Batallón 263, en 
dicho JEjéreito.

Otro"ídem don Juan Juaneda Ro- 
ber, del Grupo de Intendencia de 
Baleares, a la Región Aérea de Bá-" 
leerás.

Otro ídem don Miguel Manera 
Revira,, ce la Jefatura c;e los Ser
vicios Sanitarios de Palma c:e Ma
llo» cu, a la Región Aérea d* Ba-
"icares,,-

Otro ídem don José María Pa
rí adés Ja time, de la ídem ídem-, a 
la ídem ídem.

Otro ídem don Monserrate Mas
caré Fernández,_ de la ídem ídem, 
a la ídem ídem.

Otro ídem don Vicente Panlagua 
Comendador, de la Segunda Agru
pación de Artillería de Melilla, al 
Servicio de Higiene del Ejército del 
Centro.

Otro ídem don Federico Villos- 
lada Miñón, actualmente a las ór
denes del General Jefe Superior- 
Accidental de las Fuerzas. Milita
res d e , Marruecos, a la Segunda 
Agrupación de Artillería de Me- 
1:11a,

Otro ídem don Agustín' EsteIIa 
y Bermúdez de .Castro, del Cuadro 

: Eventual, de la Jefatura, de los- Ser
vicios Sanitarios de la. Sexta Re- 

. gión. al. Quinto Tafear del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 

: Alhucemas núm. 5, en la Prime
ra División de-Navarra.

Otro ídem don Miguel Martín 
Ibáñez, al Cuarto Grupo de la  
Segunda Comandancia de Sanidad 
Militar.
. Otro ídem don Martín Araquis- 
tain Egaña, de los Hospitales. Mi
litares de Bilbao, a disposición del 
Director de les Servicios Sanitarios 
del Ejército del Norte para Hos
pitales de nueva instalación.

■ , Otro ídem- don Pablo Jara Gar
cía. alta del Hospital de Zaragoza»

1 al Cuadro Eventual de la Dirección 
de los Servicios Sanitarios del 
Ejército del Norte.

Otro ídem don Manuel « r r e r  
Esteban, alta del Hospital- de Za
ragoza, a la Segunda Bandera de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de Fa
lencia de la Tercera División de 
Navarra..

O ti’o ídem don Juan Palma Gar
zón. del Batallón 19 del Regimiento 
de Infantería Zamora núm. 29, a 
disposición del Director de los Ser
vicios Sanitarios del Ejército dei 
Sur.

Otro provisional de Sanidad Mi* 
litar don Francisco Pérez Pérez» 
del Grupo de Sanidad Militar de  
una División del Ejército del' Nor
te, al Grupo de SMiíémá. Militar! 
de Melilla, para servicios buro
cráticos. •

; . Burgas, 1..0 de agosto ele 1933..— 
i III Abo .Triunfal—El Ministro de 
’ Defensa Naeionai, P. D., El Gene- 
Ir a 1 S ufes: c reta r i o Ce 1. Ejército, Luit 
I Valdés Cavaniliss.
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EL Brigada-Practicante de Me
dicina'don Femando María Civera 
Otermín, alta del Hospital de Za
ragoza, pasa a formar parte del 
Cuadro Eventual d-e la Jefatura de 
les Servicios Sanitarios del Grupo 
de Divisiones de Guacíala jara.

Burgos, 10 de .agesto, de 1933.-— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional,- P. O, El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luís 
Valclés Cavan Mies;

Pasan a los destinos que se ex
presan los Sargentos, provisionales 
de i Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación:'

Don Eduardo Moreno Ramos, al
ta del Hospital de Valladolid, al 
Grupo de Sanidad Militar de la 
Séptima Región.

Don Benito Díaz Gil, alta del 
Hospital de Cijcn, a los Hospitales 
de vanguardia del Ejército del 
Norte.

Don Esteban'Valle Montes, alta 
del Hospital de Cáceres, a) Grupo 
de Sanidad Militar de la Séptima 
Región.

Burgos, 10 de agosto de 1933.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavánilles.

Oficialidad de Complemento 
Destinos 

Pasa destinado del Batallón de 
Zapadores núm. 3 al Regimiento 
de Transmisiones, el Alférez de 
Complemento del .Arma de Inge
nieros don Javier Espinosa de los 
Monteros y Herreros de Tejada.

Burgos, 8 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El. Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. / V

Subsecretaría de Marina

Libertad condicional
V ista la propuesta de . libertad 

Condicional formulada por el C o
mandante General del D eparta
mento de Cádiz a favor del pena
do, marinero de la  Armada, M a
n uel Martínez Antepazo, condena
do por delito de deserción a lar pe- 
toa de dos años de prisión militar 
menor que extingue actualmente 
en la Prisión M ilitar d? la Casería.

de Ossio, afecta a la Penitencia
ría N av al M ilitar de Cuatro T o
rres, y ajustándose a lo preceptua
do en las leyes de 23 de julio de 
1914 y 23 ¡de diciembre de 1916 y 
sus disposiciones complementa
rias; de conformidad con lo infor
ma cío por la A sesoría Jurídica de 
este Ministerio, he resuelto conce - 
der al recluso de referencia la li
bertad, condicional en los términos 
prevenidos en la* legislación vi
gente, debiendo ser efectiva la 
concesión desde la publicación de 
esta Orden por tener cumplida ya 
el beneficiado la parte correspon
diente de su condena, y tenerse en 
cuenta por el mencionado D epar
tamento lo prevenido en el artícu
lo 47 del Código Penal de la* M a
rina de Guerra en relación con el 
servicio militar del liberado.

Burgos, 6 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D ., El Sub
secretario de Marina, Manuel Mo- 
reu.

V ista la propuesta de liber
tad condicional formulada por' 
el Comandante General del De- 
par tomento de Cádiz, a favor 
del penado, marinero de la A r
mada, José Docampo B asteiro, 
condenado por delito de de-, 

[serción a la pena de dos años 
y un día de prisión militar menor 
que extingue actualmente en la 
Prisión Militar de la Casería de 
Ossio, afecta a la Penitenciaría N a 
val M ilitar de Cuatro Torres, y 

i ajustándose a lo preceptuado en 
Tas leyes de 23 de julio de 1914 
y 28 de diciembre de 1916 y sus 

: disposiciones complementarias.; de 
conformidad con lo informado por 
la Asesoría- Jurídica* de este M i
nisterio, he resuelto conceder ai 
recluso de referencia la libertad 
condicional en los términos preve
nidos en la legislación vigente, de
biendo ser efectiva la concesión 
desde la publicación de esta O r
den por tener cumplida ya él be
neficiado la* parte correspondí en- 
té de su condena, y tenerse en 
cuenta por el mencionado D epar
tamento lo prevenido en el artícu
lo 47 del Código Penal de la Ma- . 
riña de Guerra en relación con 
el servicio M ilitar del liberado.

Burgos, 6 de agosto de 1933.— 
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa*' Nacional, P. D., El Sub
secretario de Marina, M anuel Mó- 
reip

V ista la propuesta de libertad 
condicional formulada por el Cu* 
mandante General del Departa- 
mentó de Cádiz, a fr*vor del pe
nado, marinero de la Arm ada, Jo 
sé Corbacho Fernández, condena
do por delito de deserción a la pe
na de dos años de prisión militar 
menor, .que extingue actualmente 
en la Prisión M ilitar de -la* C ase
ría de Ossio, afecta a la Peniten
ciaría N aval M ilitar de Cuatro T o
rres, y ajustándose a lo preceptúa** 
do en las leyes de 23 de julio de 
1914 y 28 de diciembre de 1916 
y sus disposiciones complementa
rias; de conformidad con lo' infor
mado por la A sesoría Jurídica de 
este Ministerio, he resuelto conce
der al recluso de referencia la li
bertad condicional Nen los términos 
prevenidos en la legislación vigen
te, debiendo ser efectiva la conce
sión desde la publicación de esta» 
Orden por tener cumplida ya el 
beneficiado la parte correspondien
te de su condena, y tenerse en 
cuenta por el mencionado D epar
tamento lo prevenido en el artícu
lo 47 del Código Penal de la M a
rina de Guerra en relación con el 
servicio militar del liberado.

Burgos, 6 de agosto de 1938.--* 
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P, D.„ El Sub
secretario de M arina* M anuel Mo< 
reUe '  ̂ .

Jefatura de Movilización, 
instrucción y Recuperación

INSTRUCCION
Autorizado por S. E. el Genera

: llaimo de los Ejércitos Nacionales, 
se convoca un curso.para la for
mación de Alféreces provisionales 
de Ingenieros, ¡para cubrir 100 pla
zas, con arreglo a las bases si
guientes:

1.a Se celebrará en Burgos y, 
para crear el necesario espíritu mi
litar, en régimen de internado-.

2.a Asistirán a este curso, con 
carácter obligatorio, los Suboficia
les. Clases de tropa y soldados de 
las Unidades de Infantería, Caba
llería, Artillería, Ingenieros, Inten
dencia, Sanidad Militar y los indi
viduos pertenecientes a las Mili
cias Nacionales, cuya edad esté 
comprendida entre los 18 años 
cumplidos sin pasar de los 30, que 
tengan terminada la carrera .de
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Ingeniero'-o Arquitecto y los es
tudiantes de estas carreras con la 
mitad de ella aprobada, siempre 
que reúnan la aptitud física ne
cesaria para el desempeño de su 
.mision activa de campaña. Los 

. concursantes procedentes de las 
¡¡Milicias Nacionales, dado el carác
ter facultativo del Arma, presta
ran sus servicios exclusivamente en 
£1 Ejército.

:3.a Podrán tomar parte volun
tariamente en el concurso los Sub
oficiales, Clases de tropa o solda
dos que pertenezcan o hayan per
tenecido a las distintas Armas y 
puerpos del Ejército y Milicias, 
.comprendidos entre' los 18 años 
Cumplidos, sin pasar de,los 35, 
que acrediten, marcando orden de 
preferencia:

1.° a) Tener conocimientos de 
la Topografía, acreditado mediante 
certificado de Escuela Oficial.

b) Certificado que acredite ha
ber aprobado la mitad de la ca
rrera en cualquiera de las Escue
las especiales de Ingenieros o Ar
quitectura del Estado.

2.° Ayudantes de "Obras Públi
cas, de Minas y Aparejadores.

3.° Ayudantes de‘ Ingenieros-de 
otras ramas, Peritos Agrícolas y 
¡Técnicos Industriales.

4.° Estudiantes de Ingenieros o 
Arquitectos que tengan aprobado 
algún año de carrera.

5.° Estudiantes de Ayudantes de 
Pbras Públicas, de Minas, de Apa
rejadores, de Ayudantes de Inge
nieros, y otras ramas, de Pontos 
Agrícolas o de Téctnicos Indus
triales, que tengan al menos la 
mitad de la carrera aprobada.

4.a Además de las condiciones 
señaladas, los concursantes llega
rán' a acreditar, como mínimo un 
tries de servicio de campaña en 
primera línea y tendrán preferen
cia para -ser admitidos, llenando 
las condiciones mínimas:

a) Los hijos y hermanos de mi
litar de cualquier Arma o .Cuer
po, muerto en campaña o a conse
cuencia de heridas de guerra.

b) Los hijos, en iguales condi
ciones, de los condecorados con 3á 
Cruz Laureada de San Fernando 
© con la Medalla Militar.

c) Los hijos de mutilados tíe 
guerra.

d) Los que hayan resultado he
ridos con anterioridad al curso, 
siempre que se hallen completa
mente restablecidos y en las con
diciones de aptitud física citadas
JUites.

Los extremos precedentes los 
acreditarán los aspirantes por co
pia autorizada de las disposicio
nes del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO o por certificado expedido 
por las Autoridades Militares, Je
fes de Cuerpo, Unidad o Depen
dencias en que conste si cumple 
las condiciones mencionadas.

5.a Los que cubran plaza pre
ferentemente corno comprendidos 
en los apartados I.°, 2.°, 3.° y 4.°, 
seguirán un curso de 30 días lec
tivos.

Las plazas restantes serán cu
biertas con los que cumplan las 
condiciones del apartado 5.° y for
marán Sección independienté con 
45 días lectivos.

6.a Los aspirantes comprendi
dos en la base anterior, al finali
zar con aprovechamiento los estu
dios.'se les promoverá al empleo 
de Alférez provisional de Ingenie
ros cuyo empleo o el superior que 
pudiera concedérseles, si las nece
sidades y vicisitudes de la campa
ña lo aconsejan, conservará siem
pre el carácter de provisional y 
estrictamente durante la duración 
de la misma.

7.a Los certificados de los títu
los que posean los interesados y el 
de nacimiento y, cúando proceda, 
los mencionados en la base 4.a, los 
mostrarán al Coronel Director de 
la Academia en el momento,dé la 
presentación y habrán de coinci^ 
dir con los datos consignados en 
las instancias. Los certificados cu
ya expedición corresponda hacer 
en las Plazas no liberadas toda
vía serán sustituidos por declara
ciones juradas.

8.a En las solicitudes, además 
de constar los títulos, edad y tiem
po servido en el frente por los so
licitantes, figurará el informe so
bre' sus condiciones de mando y 
méritos de guerra que hayan con
traído, del Capitán de la Unidad 
a que pertenezcan o hayan per
tenecido y el del Jefe de la colum
na en los casos que se considere 
necesario.

9.a Las instancias se dirigirán, 
para su selección, al Director de la 
Academia, el cual tendrá en cuen
ta que deben considerarse como 
admitidos primeramente los alum
nos que estén en las condiciones 
que señala la disposición de la Je
fatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación (B. O. núme
ro 230).

10. El plazo de admisión de so
licitudes se cerrará el día l.° de

septiembre, para comenzar él cur
so el día 10 del mismo mes, em
pleando el tiempo que media entre 
ambas fechas en las operaciones 
tíe selección de instancias, aviso a 
los alumnos admitidos e incorpo
ración de los mismos al Centro.

11. Por las distintas Autorida
des Militares, se dará la máxima 
publicidad a la convocatoria anun
ciada, para que puedan solicitar 
su admisión en el curso a su debido 
tiempo todos aquellos aspirantes' 
que por vicisitudes de la campaña 
so hallen alejados de sus Planas 
Mayores, ’y vigilarán particular
mente el cumplimiento de la base
2.a, por la que se obliga a -solicitar 
la asistencia al curso del perso
nal en edad,.militar, que cumpla las 
condiciones exigidas. La incorpo
ración al curso de los aspirantes 
admitidos es obligatoria y con ca
rácter de urgencia.

Burgos, 8 de agosto de 1938.— 
HE Año Triunfal.—El General de 
Divisíóii, Luis Orgaz.

Destinos
Queda rectificada la Orden de 

destinos de 4 de julio de Í933 
(B. O. núm. 6), en el sentido de 
que el Alférez provisional de In
fantería don Fernando Salas Font- 
de villa .se Harria don Fernando 
Salsas Fontdevilla, y  pasa* destina
do a la Agrupación de Cañones 
Anticarros, en cuyo destino fué 
confirmado por Orden de 3-6-33 
(B. O. núm. 591), quedando sin 
efecto el destino a la 55 División 
para Batallones de Carros que fi
guraba en aquella Orden.

Burgos, 8 de agosto de 1938.-- 
III Año Triunfal,—El General de 
División, Luis Orgaz,

Pasan destinados los Oficiales 
de Caballería que se relacionan a 
continuación, a los Cuerpos que 
se indican:

Capitán de Complemento, don 
Constantino Paz Ceballos-Fscale- 
ra, al 8.2 Escuadrón del Regimien
to de España, de la Brigada M óvil 
de Caballería del Cuerpo de Ejér
cito de Castilla.

Capitán, don Julio Repolles de 
Zayas, al Escuadrón de Ametra
lladoras de Villarrobledo de !a 
Brigada Móvil de Caballería del 
Cuerpo de Ejército de Castilla..

Capitán de Complemento, don 
Antonio Colomer Selva, al 9.2 de 
C&latrava, de la Brigada Móvil da
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Caballería del Cuerpo de Ejérci
to de Castilla.

Burgos, 8 de agosto de 1938.— 
III Año TriunfaL-r-El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado a disposición del 
General Jefe de la 4.2 División el 
Brigada del Cuerpo de Mutila
dos don Manuel García Noguei
ra, procedente d e 1 Bróallón de 
Guarnición 353.

Burgos, 8 de agosto de 1938.— 
III A ño Triunfal.—T I General de 
División, Luis ,Orgaz.

Pasa destinado el Teniente de la 
Guardia Civil don Felipe Baldo
ne do Alonso, del Batallón de O r
den Público núm. 424, al Batallón 
de Guarnición núm. 354.

Burgos, 8 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Capitán de la 
Guardia Civil don Bernardo G ó
mez Arroyo a la 4.2 División N a
varra, para el 2.5 Batallón de Flan- 
des. .

Burgos, 8 de.agosto de 1938.-- 
«III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.' ■

Pasan destinados las Suboficiales 
de Infantería que se expresan en, 
la adjunta relación a los Cuerpos 
que se indican, .

A  disposición del General Jefe 
de la Tercera División 

Sargento provisional de Infan
tería don Pablo Loras. Bernabé, 
procedente del Batallón Arapites 
núm. 7, alta del Hospital de San
tander , destino en comisión al 
quinto Batallón de Arapiles.

Brigada de Complemento de In
fantería don Cristino José García, 
procedente del Regimiento Casti 
lia núm. 3, ajta del Hospital de Se
villa, destino en comisión al quinto 
Batallón Arapiles.

Sargento de-Infantería don An
tonio Lazo Boirero, procedente del 
Batallón Cernióla núm. 6, alta del 
Hospital de Santiago, destino en 
comisión al mismo que el anterior.

Sargento provisional de Infan
tería don Bernabé Linero Gutié
rrez, .procedente de Cazadores de 
Ceuta, núm. T  ‘alta del Hospital de 
jerez,' (festino en comisión al mis- 
mo quevel anterior*

Brigada de Infantería don Fran
cisco López del Valle* procedente 
del Regimiento Valladolid 20, alta 
del Hospital de Tafalla, destino en 
comisión al mismo que el anterior

Sargento, de Infantería Olimpio 
Porteros Jiménez, procedente del 
Regimiento Valladolid 20, alta de) 
Hospital de Gijón, destino en co
misión al mismo que el anterior.

Sargento de Infantería Ramón 
Varela Méndez, procedente del Re 
gimiento Zaragoza 30, alta, del 
Hospital de Lugo, destino en co
misión ai mismo que el anterior.

Sargento de Infantería Francis
co Zapata Caro, procedente del Re
gimiento Oviedo 8, alta del Hos
pital de Sevilla, destino en comi
sión al 63 Batallón de Bailén.

Sargento de Infantería don Pau
lino Domínguez Otero, procedente 
del Regimiento Zaragoza 30, alta 
del Hospital de. Mondoñedo, des
tino en comisión al mismo que el 
anterior/

Sargento provisional de Infante
ría don Manuel Arguelles Escan- 
dón, procedente Regulares Lara- 
che 4, alta del Hospital de Valen
cia de Alcántara, destino en co
misión, al mismo que el anterior.

Sargento de Infantería don Eva
risto Bad Ogande, procedente del 
Regimiento Zaragoza 30, alta del 
Hospital de V:go, destino en comi
sión, al mismo que el anterior.

Sargento de Infantería don Má- 
xirrío Buenadicha Zancudo, proce
dente del Regimiento de la Vic- 
ioriá 28, alta del Hospital de'Ciu
dad Rodrigo, destino en comisión, 
al mismo que el anterior.

Sargento provisional Infantería 
don Isidro Tejedoro Poza, proce
dente del Regimiento Zaragoza 30, 
alta del Hospital de Lugo, desti
no en comisión, al Noveno Bata
llón de Bailén.

Brigada de Infantería don José 
Yánez Pérez,, procedente Batallón 
108, de la 140 División, alta del 
Hospital de Ferrol, destino en co
misión, al Noveno Batallón de Bai
lón,

Sargento Infantería don Juan 
Sánchez Lugo, procedente Regi
miento Bailén 24, alta del Hospi
tal de Salamanca, para su destino 
al Séptimo Batallón de Bailén.

^Sargento Infantería don José 
Sántos Sanz, procedente Cazadores 
Ceriñola 6, alta del Hospital de 
Zaragoza, destino en comisión, al 
mismo que el anterior.

Sargento Infantería don José 
María Solloso Yáñez, procedente

Regimiento Milán 32, alta Hospital 
Ciudad Rodrigo, destino en comí* 
sión, al mismo que el . anterior.

Sargento Infantería don Ignacio 
•Mestre Clavero/procedente del Re
gimiento La Victoria 28, aita Hos
pital Cácéres, destino en comisión; 
al Segundo Batallón de Sicilia.

Sargento Infantería don José? 
Muñiz Redón, procedente del Re
gimiento Gerona 18 ,alta del Hos-< 
pital de Zaragoza, destiño en có* 
misión, al mismo que el anterior;

Sargento provisional Infantería} 
don Sebastián Ortega Bolívar, pro* 
cedente de Cazadores Ceriñola 
alta Hospital de Tuy, destino enj 
comisión, al mismo que el ante
rior. \

Sargento de Infantería don San
tiago Ortega Merino, procedente 
del Regimiento La Victoria 28, al
ta I-íospital de Salamanca, para 
sú destino en comisión, al mismo 
que el anterior.

Sargento provisional de Infante-* 
ría don José Prado García, proce
dente del Regimiento Almería 35# 
alta del Hospital de Ferrol, des
tino en comisión, al mismo que eí 
anterior. N 

Sargento de Infantería don An
tonio Prado Lamas, procedente Re
gimiento La Victoria 28, alta del 
Hospital de Cáceres, destino en 
comisión,, al mismo que el ántev 
rior. /  . ; s

Sargento de Infantería- don An
tonio Rubio Acero, procedente del 
Regimiento Argel 27, alta del Hos
pital de Cácerés, destino eñ cornil 
sión, al mismo qué el anterior.

Sargento de Infantería D. Ama-, 
do Lorents ¿órente, procedente del 
Regimiento Burgos- 31, alta del;. 
Hospital de Pamplona, destino en 
comisión, al Segundo Batallón de 
Burgos.
- Sargento de Infantería don José 

Fuentes Ríos, procedente del Re-, 
gimiento Burgos 31, alta del Hos* 
pital de Málaga, para su destino 
al mismo que el anterior.- 

Sargento de Infantería D. Fran
cisco Mallén Rodríguez, proceden
te Regimiento Gíranada 6, alta del 
Hospital de Sevilla, destino en co? 
misión, al mismo que el anterior.

Sargento de Infantería D. Fran
cisco Marcos García, procedente 
del Batallón 287 de Canarias, alta 
del Hospital de Navalmoral de la 
Mata, destino en comisión, al mis
m o que el anterior.

Sargento de Infantería don Tb* 
libio Martínez Sancho,, proceden
te del Regimiento Valladolid 20,
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alta del Hospital de Zaragoza, pa* 
ra su destino en comisión, al mis
mo que el anterior.

Sargento de Infantería don Ber
nardo García López, procedente 
Regimiento Oviedo núm. 8, alta de. 
Hospital de Málaga, destino en co 
misión, al 11 Batallón de América

Sargento de Infantería don Mi
guel García Gracia, procedente de] 
Batallón 1.05 de la División 105, al
ta del Hospital de San Sebastián, 
destino en comisión, al mismo que 
el anterior.

Sargento de Infantería don Je
sús Fuente Pan, procedente de Ca
radores Las Navas 2, alta del Hos
pital de Mondáriz, destino en co
misión, al mismo que el anterior.

Sargento, de Infantería don Pe
dro Fernández Cid, procedente del 
Regimiento Zaragoza 30, alta del 
Hospital de Orense,1 destino en co
misión, al mismo que el anterior.

Sargento de Infantería D. Eduar
do Echevarría Cabal, procedente 
de Cazadores Las Navas 2, alta de 
Hospital León, destino' en comisión, 
al mismo que el anterior.

Sargento de Infantería don Cas
to Llosa Camacho, residente en 
Cádiz, para su destino" al mismo 
que el anterior, procedente Regi
miento Cádiz, destino en comisión.

Sargento de Infantería D. Fran- 
* cisco Villén Roldan, procedente del 
Regimiento San Marcial 22, alta 
del Hospital de Burgos,, para su 
destino al Séptimo Batallón de San 
Marcial.

Sargento provisional de Infante
ría ñon Zacarías Martínez Infante, 
procedente .del Regimiento San 
Marcial *22. alta del Hospital de 
Burgos, para su destino al mismo 
que el anterior.

Sargento de Infantería don Ma
nuel Flórez Flórez, procedente Re
gimiento San Marcial 22, alta Hos
pital Santiago, para su destino al 
mismo que. el anterior.

Sargento provisional de Infante
ría don-Laureano Benito Caldevi- 
11a. procedente Regimiento San 
Marcial 22, alta Hospital de Va
lladolid, para su destino al mismo 
que el anterior.

Sargento de Infantería don Do
mingo Lqpez Gracia, procedente 
Regimiento San Marcial 22, alta 
del Hospital de Zaragoza, para su 
destino al mismo que el anterior.

Sargento de Infantería, don Jus
to Cuberos Ruiz, procedente Regi
miento San Marcial 22, alta del 
Hospital de Granada, para su des
tino al mismo que el anterior,

Sargento provisional de Infante
ría don José González Invernó! 
procedente de Ceriñola 6, alta Hos
pital de Cádiz, destino en comisión, 
ai mismo que el anterior.

Sargento de Infantería don Sa
turnino Ibáñez Martínez, proce
dente Batallón 105, de la División 
105, alta del Hospital de Zarago
za, destino en comisión, al mismo 
que el anterior.

Sargento ¿e Infantería don Sal
vador Azpeleta Manrique, alta de i 
Hospital de Valladolid, destino en 
comisión, al. Cuarto Batallón de 
San Marcial.

Sargento de Infantería don Die
go González Sayago, procedente de 
Flechas Negras, alta del Hospital 
de Patencia, destino ' en comisión, 
al mismo que el anterior.

Sargento de Infantería don Ra
món Alvaroz Gamazo, procedente 
Regimiento, Toledo 26, alta Hospi
tal de Zaragoza, destino en comi
sión, a ! mismo que el anterior.

Sargento de Infantería don Ce- 
edie Arias -Pérez, procedente Re
gimiento. Oviedo 8, alta Hospital 
de Málaga, para su destino en co
misión, a! mismo que el anterior.'

Sargento de Infantería don José 
Alonso Ortega, procedente de p a - 
rros de Combate 2, aita Hospital 
de Zaragoza, para su destino en 
comisión, al 11 Batallón, de San 
Marcial.

Sargenta de Infantería don Juan 
Alberto Vicente, procedente de Ca
n o s . de Combate 2, alfa del Hos
pital de Tu déla, destino en comi
sión al mismo que el anterior.

Sargento de Infantería D. Adol
fo Garza Gutiérrez, procedente- de 
Carros de Combate 2, alta del Hos
pital de Santiago, destino en co
misión al mismo que el anterior.

Sargento de Infantería don Je
sús García de las Heras, proceden
te de Carros de Combate 2, alta 
del Hospital de León, destino en 
comisión al mismo que el anterior.

Sargento de Infantería don Lá
zaro García Montañés, proceden
te de Carros de Combate 2, alta 
del Hospital de Mondáriz, destino 
en comisión al mismo que el ante- 
rioi.

Sargento de Infantería don Ma
nuel Cardesín Fernández, proce
dente del Batallón 105 de la Di
visión 105, alta del Hospital de San 
Sebastián, destino en comisión al 
mismo que el anterior.'

Sargento de Infantería don 
Francisco Carro Piris, procedente 
del Regimiento Argel 27, alta del

Hospital de Cáeeres, destino en co
misión al mismo que el anterior.

Sargento provisional de Infan
tería don Manuel Casares Rodrí
guez, procedente de Cazadores do 
Melilla 3, alta del Hospital de Gi- 
jón, destino en comisión al mismo 
que el anterior.
A  disposición del General Jefe 

Directo de la Milicia de F. E. 1\ 
y  de las J. O. N . S.

Sargento de Infantería don Hi
pólito Martínez Caballero, proce
dente de F. E. T. Tercio Mola, al
ta del Hospital de .Zaragoza.

Sargento de Infantería don Je
sús Malo Sadava, procedente del 
Tercio Lacar, alta del Hospital de 
Peralta.

Brigada provisional de Infante
ría don Marcial Hernández Alon
so. procedente de F. E. T. de Ba
dajoz, alta del Hospital de Bada
joz. . .

Sargento de Infantería don Jo
sé Domínguez, procedente de Fa- . 
langé Española Tradici.onaiista de . 
Marruecos, alta del Hóspital do 
Zaragoza.

Sargento de Infantería don Ce
lestino Pardellas Puga,. proceden
te de F..E. T. de Navarra.

Sargento Nde Infantería don Ni
colás Murillo Gram, procedente dé * 
F. E. T. de Aragón, alta del Hos
pital de Vitoria.

Sargento provisional cíe Infan
tería don Antonio de Juan Hervás, 
procedente de F. E. T. de Casti
lla, alta del Hospital de Burgos.

Sargento de Infantería don An
gel Garbayo Llanos, procedente da 
F.'E. T. de Navarra, alta del Hos
pital de Falencia.

Sargento de Infantería don Ig
nacio Fernández García, proce
dente de F. E. T. de Galicia, alta 
del Hospital de Algeciras. •
A  disposición del General Jefe 

de la Primera División 
Sargento de Infantería don Pe

dro Abengoechea Lárrán, proce* 1 
dente de la 15 Bandera, alta del 
Hospital de Zaragoza, pará áu dea- 
tino a. la Quinta Bandera de La 
Legión.

Sargento de Infantería don Se
bastián Casillas Parejo, proceden
te de Regulares de Melilla, alta del 
Hospital de La C oru %  destino eh 
comisión al primer Tábor efe Re
gulares de Tetuán.

Sargento de In'f&nter|g D. 
tasio Razo Lora, procedente dé Re* 
guiares de Melilla, alta del Hos
pital de Zaragoza, para su
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no en comisión al mismo que el 
anterior. -

Sargento de Infantería don Ra
món W m m  Terol, procedente de 
.Regalares de Melilla 12, alfa del 
Hospital de Córdoba, para su des
tino en comisión al mismo que el 
anterior.

Sargento «de Infantería don Jo
sé María de ■ la Fuente Gutiérrez, 
procedente de Regulares de Ceu
ta 3, alfa del Hospital de :Ante- 
quera,'para su destino al 5.° Ta- 
bor de Regulares de Ceuta 3.

Sargento provisional de Infan
tería don Juan Cabello Rojas, pro- 
•cedente de Regulares. Ce Ceuta 3, 
alta’ del Hospital de Badajoz, para 
■su -destino al mismo que el ante
rior.

Sargento de Infantería D. Fran
cisco de Bus, procedente del Ter- 
cio/alta del Hospital de .Zaragoza, 
para su destino a la quinta Ban
dera-de La Legión.

Sargento de Infantería don Juan 
Bautista González, procedente de 
la 15 Bandera de La Legión, alta 
del Hospital de Béjar, para el mis
mo destino que el anterior.

Sargento de Infantería don San- 1 
tiago Catalán Víctor, procedente : 
de La Legión, alta del Hospital de 
Sevilla, para el mismo destino que 
el anterior.

A  disposición v del General /efe 
de la 84 División  

Sargento provisional de Infan
tería don Francisco González Cha
pa no, procedente de Candores úe 
Ceuta 7, alia dei'Hte^ital de León,) 
destino en comisión al 5A 
llón de Burgas.

Sa.rgcnto de Infantería 'don Do
mingo Viete Hariilo, procedente deL 
Regimiento Cádiz 33, alta del Hus-? 
pital de Córdoba, destino en co- ¡ 
misión al 4.° Batallón de Burgos.)

Brigada de Infantería don Artu-1 
ro Herrero Rodríguez, procedente: 
del Regimiento Almería 35, alta i 
de 1 Hospital de Vigo, destino en 
comisión al mismo que el anterior.:

Sargento de Infantería don Luis ¡ 
Castro Rodríguez, pro medente del 
Regimiento de Melilla 35, alta .del. 
Hospital de Ferrol, destino en cg- >

; misión al mismo que ei anterior."
Sargento provisional de Inían- * 

tena don José Cernada Naya. pro-: 
oedente'del Regimiento MéT-ida 35, 
alta del Hospital de Oes-tona, des-; 
tino en comisión al mismo que e l : 
teietaor.
• _ Sargento provisional de Infante-' 
fia doa Modesto Diéguez Hermi'da, 
Mócedente del EffóTviieiHo Zamo

ra 29,’ alta del Hospital de Avilés, 
destino en comisión al mismo que 
el anterior.

Sargento de Infantería don Ma
nuel López Basallote, procedente 
del Regimiento Zamora 29, alta 
del Hospital de Cádiz, destino en 
comisión al mismo que el anterior.

Sargento de Infantería don Ma
nuel Gil Bahamonde, procedente 
deí Regimiento Zamora 20» alfa del 
Hospital de Mondante, destino en 
comisión al mismo que él anterior.

Sargento de- Infantería don Áu- 
reliano "Gómez Aroca, procedente 
de Cazadores de Melilla, alta del 
Hospital de La Coruña, destino en 
comisión al mismo que el anterior.

A  disposición del General Jefe 
de la Cuarta D ivisión  

Sargento de Infantería don Ber
nardino Santamaría Ibáñez, para 
su destino al 6.° Batallón de San 
Marcial.

A l Grupo de Regulares de 
M elilla , núm. 2 

Sargento de Infantería don Mo- 
hamed Ben Bachir núm. 39.033; al
ta del Hospital de Melilla, proce
dente de este Grupo.

A l Grupo de Regulares de 
Tetuán, núm- 1 

-Sargento de Infantería don Sa~: 
dich Ben. Mohanied núm. 23.530, 
alta del Hospital de Salamanca,' 
procedente de este Grupo. ■

Burgos, 8 de agosto de XSSQ.— j 
I I I  Año Triunfal.—El General de, 
¿División, Luis Orgaz.

A D M I N I S T R A C I O N  
CE N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S
 P U B L I C A S  

S u b s e c r e t a r í a  

Visto el recurso de suplica in - 
terpuesto por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, en ex- 
pectativa de ingreso, don Antonio ; 
Baüesier Abadía, contra la Orden 
de 30 de abril de 1937 de la Prc*-! 
sidencia de la extinguida* Junta' 
técnica del Estado, separándole i 
definitivamente del s'ervicio con 
baja en el escalafón del Cuerpo. * 
.."Vistas las actuaciones- posterio

res y la propuesta de esa 3.2 Ins
pección Regional de Obras Púb!i- 
cr*i, así como el dictamen de la 
A seso r ía  Jurídica, este M inisterfó .

de conformidad con el mismo y  
por sus propios fundamentos, ha 
dispuesto desestimar el recurso de 
referencia y ratificar la expresada 
Orden de la Presidencia de la ex
tinguida Junta Técnica del Esta
do* fecha* 50 de abril de 1937, que 
separó definitivamente del servi
cio, con baja en su escalafón, al 
Ingeniero de Caminos don Anto
nio Bailester Abadía.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
Santander, 21 de julio de 1938, 

I I I  A ño  Triunfal.— El Subsecre
tario, José María» Torreja.
Ilmo. Sr. Inspector Regional de la * 

Tercera Demarcación de Obras 
Públicas.—Sevilla.

MINISTERIO DE  JUSTICIA

Servicio Nacional de los Registro 
y del Notariado

De conformidad con lo dispues
to en la Orden del Ministerio de 
Justicia de 23 de marzo del aña 
actual (B O L E T IN  del dia 26), se 
anuncian las Notarías siguientes 
para proveerlas interinamente* se
gún las normas contenidas en di
cha Orden y en la de 14 de mayo 
próximo pasado:

"Primera Clase
T arso  primero

Pakia  (Sr. Rosdtó), Ceiuía (se 
ñor Garda Pajares), Teruel (se
ñor M uñ iz), Córdoba (Sr. V illa - 
longa), León (Sr. G arda del R ío ),
Turno segando

Sama de Langreo, Santa Cruz 
de Tenerife (Sr. A lvarez), Huelva 
(Sr. Martin Pastor), Melilla (se
ñor Sánchez).

Segunda Clase 
Torno primero -

Castro Urdíales, Silleda, Tineo^ 
Cangas de Narcea (Sr. G allego), 
Bujalance (Sr. M oreno), Porcuna, 
Montura (Sr. D íaz), Sanlúcar ds 
Barrameda (Sr. Iglesias), Santa 
Eugenia de Riveira, Trujilío, Lo ja 
(Sr. Beltrán), Zalamea la Real, 
Vejer de ia Frontera, Avilés (s t- 
ñor M oráh), Calatayud (Sr. 
rre), Plasencia (Sr. H. G arda).
rarúo segundo

Talavera de la Reina (Sr. Mun- 
:haraz), A lora, Marche na (señor 
Ortiz), ínfiesto, Pola de Laviaiva, 
Pola de Lena, Vilíalba (Sr. Roan), 
Motril (Góm ez Acebo), M onto*». 
ÍSr. CmíjhjsvjX r^*e,| 4̂ 1
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Tercera Clase
Caspe, Barbastro (Sr. Albacar), 

Barbastro (Sr." Sedaño), Adahues- 
ca, Benabarre, Graus, Aren, Be- 
ñusque, Albalate de Cinca. Tar- 
’dienta, Sariñena, Tamarite, Fonz, 
Caknda, A l i a g a ,  Villarluengo, 
Cantavieja, Montalbán, Valderró- 
bres7 Calaceite, Monroyo, Mora 

vde Rubielos, Ordenes, Ñama de 
Suarna, Fermoselle, Santa Cruz de 
Palma, Andraitx, Benisalem, Sel
va, Villarcayo, Agreda, Castroge- 
riz, Cenicero, Cervera del Río Al- 
hama, Medinaceli, Melgar de Fer- 
namentr*!, Roa, Salas de ios Infan
tes, Sedaño, Torrecilla de Came
ros, Espinosa de los Monteros, 
Cuzcurrita, Arnedo, Lerma (Se
ñor Santos), Lerma (Sr. Alonso), 
Molledo, Cabuérniga, Carranza, 
Orduña, Potes, Santillatia, Ampue- 
ro, Renedo, San Vicente de To- 
ranzo, Briviesca, Almendral, Arro
yo del Puerco, Berlanga, Burgui- 
llos, Ceclavin, Guadalupe, Horna
chos, Hoyos, Monasterio, Váldela- 
sáca del Tajo, Valencia de las To
rres, Villanueva del Fresno, Puen
te del Arzobisp, Puebla de Mon-' 
talbán, Méntridrv Navamorcuen- 
c.e, Puentes de García Rodríguez, 
F r i o l ,  Vimianzo (Sr. Osorio), 
Mondoñedo (Sr.. de la Peña), Vie- 
na del Bollo, Alameda, Campillo, 
Cuevas bajas, Gaucín, Pinos Puen
te, Teba, Torrox, Alhama de G ra
nada, Boal, Grandes de Salime, 
Teverga, Burguete, Lodosa, Puen
te de la Reina, Viana, Villabona, 
.Villafranea de Navarra, Puebla de 
Guzmán, Aracena (Sr. Medina), 
Alcalá de los Gazules, Algodona
os, Bollullos del Condado, Cabe
za de San Juan, Castillo de Las 
Guardas, Coria del Río, Cumbres 
Mayores, Doña Mencia, Escacena 
del C a m p o ,  Guadalcanr*!/ Isla 
Cristina, Lepe, Santa Olalla de 
Cala, Ubrique, Villa del Río, Gra- 
zalema, Paradas, Herrera, Bornos, 
A le jo s , Fermoselle, Mayorga, To
rrecilla de la Orden, Valoría la 
Buena, V al d e r a  s, Villavicencio. 
Cebreros, El Espinar, Fontiberos, 
Riaza, San Martín de Valdeigíe- 
sias, Carabanchel Alto, Tiedra*, 
Aticnza, Cogolludo, Molina de 
Aragón, Ateca, Albarracin, Bel- 
chite, B r e a ,  Cariñena, Berdún, 
Ayerbe, Los Llanos, Espejo, Gm 
braleón, Lopera, Luque, Panes, 
Rueda, Santibáñez de Vidríales, 
Escalona, Fuensalida, Madrigal, de 
las Torres, Oropesa. Villaluenga, 
Vola de Alknde*

Los Notarios dirigirán sus soli
citudes con los requisitos exigidos 
en la Orden de 23 de marzo de 
1938 a esta Jefatura del Servicio 
Nacional de los Registros y del 
Notariado, dentro de los quince 
días naturales siguientes a la pu
blicación- deteste anuncio en el 
BO LETIN  O FICIA L D EL E S 
TADO

Vitoria, 2 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Jefe del Ser
vicio Nacional de los Registros y 
del Notariado, José María Are- 
llano.

An u n c i o s  o f i c i a l es

C O M I T E  D E  M O N E D A  
E X  T R A N 5 E R A

Día 11 de agosto de 1958 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
- EXPORTACIONES 

Francos ... ... ... ... 23,80
Libras     ... 42,45
Dólares  ......... ............... . 8,.58
Liras ............   ...    45,15
Francos suizos ... ... ... ... 196,35
Reichsm ark................ ... 3,45
B e lg a s .........................  ... 144,70
Florines ...   ... 4,72
Escudos  ................     38,60
Peso de moneda legal ... ... 2,25
Coronas checas ...................  30,—
Coronas suecas ........     2,19
Coronas noruegas ... ... .. ..  2,14
Coronas danesas   ... 1,90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA

MENTE
Francos ... ... ... ... ... ... 29/75
Libras ... ... ... .,.    ... 53,05
Dólares    . . . . . . .  10,72
Francos suizos ... ... .........  245,40
Escudos ... ... ... ... ... 48,25

Anuncios particulares

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA- 

DOS POR EL ESTADO
Don Federico Martínez Acacio, Se

cretario en funciones de la Co
misión Central Administradora 
de Bienes Incautados por el Es
tado.
CERTIFICO: Que por el Minis

terio de Justicia se dice a esta Co
misión Central lo siguiente: 

"‘Exorno. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos' de “Manufacturas J. Puig 
Torrellas, S. A.”, de Barcelona, se 
-acuerda, de conformidad con lo 
informado por esa Comisión,' de
jar sin* éfeeto la intervención de 
dichos créditos, por estar aquélla 
comprendida en el apartado b) del 
artículo 4.° de la Orden de 3 de 
mayo de 1937. Lo que de Orden 
comunicada por el .Sr. Ministro 
participo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 
Dios guárde a V. E. muchos anos. 
Vitoria, 15 de julio 1938.—II Año 
Triunfal.—Luis Arellano. Rubrica
do” .

Dios guarde va V. muchos años. 
Burgos, 6 de agostó de 1938.— 

III Año TriuñfaL^Federico Mar- 
tínez Acacio. " -

B A N C O  D E G I J O N  
A N U N C I O  

Habiéndosenos comunicado el 
extravío de los siguientes resguar
dos de depósito en custodia, expe
didos por este Banco de Gijón a 
nombre de don Ramón Piquero 
González, en lás fechas que a con
tinuación se indica, se hace públi
co por tres veces, con intervalos de 
diez días de una a otra inserción, 
da conformidad con lo establecido 
en los artículos 11 -y 30 d.e nues
tros Estatutos.

Resguardo núm. .11.246, expedi
do el 21 de abril de 1921, com

prensivo de pesetas nominales 
50.00Q, de Deuda Perpetua. al 4% 
Interior, en un título, serie F, nú
mero 1.833. '

Resguardo. núm. 11.288, expedi
do el 11 de mayo de 1921, com
prensivo de pesetas nominales 

1 10.000, de Deuda Perpetua al 4% 
Interior, en dos títulos, serie C, nú
meros 36.231 y 286.974.

Gijón, 3 de agosto de 1938.-^ 
Ilf Año Triunfal.—El Consejpí*; 
Secretario, Higinio Gutiérrez '


